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SU:U:A...RIO. 

PODER LEGISLA.TIVO. 

ACT A.S de las sesiones del Con~eso Xacional.-De
creto número 6, en q_ue se da un voto de gYacias 
al Señor General Don Luis Bognio. 

PODER EJECI;TIVO. 

G'CERRA..-Acuerdo por el cual se indulta al Tenien 
te Braulio Cantarero.-A.cuerdo por el cual se exo
nera en absoluto del servicio militar obligatorio 
sl Señor Don ~fanuel Barrientos.-.!.cuerdo por el 
cual se asciende al Teniente Coronel Don Isaías 
A.lvarado al grado de Coronel.-Acuerdo por el 
cual se asciende al Teniente Coronel Don Balbino 
Jirón al grado de Coronel.-Acuerdo por el cual 
se asciende al Comandante 1. 0 Don Dio:i.isio )lejía 
al grado de Teniente-Coron~l. 

AVISOS OFICI.!.J.ES. 

PODER LEGISLATIVO. 

ACTAS 

IV.-EI Diputado Planas pidió la palabra. J causa 
y dijo:-La Representación del departamento aquel 
de Yoro no está d<:bidamente integrada en cerse. 

quedó la e1ecci6n del Dipnta.:io pl:>t' 

departamento, sin declararse ó ha-

la actual Legislatura y me parece connniente · El D:pntado Vásquez:-Pien~o que las iGS 
que~ atendido al reducido número de Repre- mociones Planas y Gutiérrez deben disentirse 
sentantes, á. la falta d.;i algunos por enferme- junta~, porque de lo contrario se atenta oon
dad, y la de los tres designados que irán á re- tra el derecho de un Reoresentante. Si se 
cibir al G.,netal D.Jn Ponciano Leiva., á no arguyera que la junta de ;g<mtel'l no se había 
pueblo inmediato á esta pob!acióo, se llame á verificado á causa dt:l estado de sitio, existiría 
uno de los suplentes; en cuyo sentido hago una razón legal. Los motivos expuestos por 
moción. Considera::la y puesta á debate la. el Diputado Q¡¡ir63 no son legales, ni lo ex~u
moción Pfaoas, el Diputado Gutiérre:.i: dijo:- san; antes bien, dan lugar á censura por no 
No puede llamar3e á ninguno de los Diputados haber obligado á los agentes á qne se ;eunie
suplentes por el departamento de Yoro para ran quin.:!e días después de p;acticadas ias 
que venga á tomar asiento en este Congreso, elecciones pr!marias, como lo requiere la ley. 
en raz.Sn de que, eu cumplimiento del Decreto El Representante Soto:-La cuesti6n me 
emitido por la Legi~latura última, debe ha.be:r parece oastant~ grave, pues para juzgar fa pro
un Diputado propietario electo. Propongo, en cedencia de la moci6n Planas, creo que es in-

DE L..i..s ss:sroxES DEL cnxGRE:Su XACIOXAL. consecuencia, que el Congreso llame á aquel dispensable tener antecedentes á Ja ,-ista .en 
Diputado ó dicte las medidas convenientes á que conste no haberse verificado la elección 

·Sesión del dfa once de Noviemb:·e de mil 
ochocientos noventa y uno. 

Presidió el Diputado B,·1v!afü1, con a$Í~teP.
cia de los Señores Representantes Alvaudo 
(Don Franci3co), Ah·arado (Don .lligael An
tonio), Bográ.n, Bustamante, Có•dov~, Ca
brera, Carrasco, Corrale~, Duró:i, Espino, 
Flore11, Fortín, Gutiérrez, Madri.l, Mejía, Ma
tute Brito, Pined3, Plana.-, Paz, Q<úró:-<, Re
yes, Soto, Tábora, Tre-jo, Vásqaez, Velá.sqnez, 
y los Secretarics Castill.:> y Milla; ba},iénJo,.e 
ex~usadó, por cau•a d.i enf~rmil<iad, el Dip11-
tado Fer:-era. 

fin de que éle deciare aq:leHa elección, por ser del Dipu~ado propietario, qae el Congreso -re-
esto lo único conducente; pues habienJo un cién pasado ordenó, 6 que de cualquier otrv 
propit:tario, sería inde!.tida la presencia en e~- modo aparezca que ese m¡smo Diputado hu
te Cnerpo de alguno de los suplentes. biese maerto ó eHuviese impedido para con

L:\ Secretaría, por disposición del Señor carrir á la3 p: e;eutes sesiones, por ser éstas 
Presidente, manife~tó: qne por razón de or- las causales que autoriz~n la presencia. de los 
den se sometería la moción Gctiérrez al cono- supl~ntes en la L-=gislatnr;. Procedi<.-nao 
cimiento del CongreRo, cuando fuese resuelta as:, arreglaremos nuestra. con:!ucta á la lty, 
la propuesta por el R«presl'ntar\te Plana~. emitiendo ur.a resoluciór: ºrecta. y jasti~íera. 

Ei Diputado Gutiérrez:-Creo que antes de El Diputado Tábora:-Conceptúo la mo-
rei;olverse si debe ó no llamarse al Diputado 

c!ón Gutiérrez de :uucha importancia; pero 
suplente d.a Yoro, es má" propio y legal prono teniendo el Congreso documentos r:n qne> 
nunciarse en oden al llamamiento <le! DifHI-

I.-Se le.vó el acta de la. St:!ilión anterior, ,_, apoyar una resoluci6?? en el sentido propue~to, d . 
ta o propietario electo, pud io:mdo hacerse -ve-

puesta á discusión, fué aprobada. pienso que eio esos antecedentel'l, no es pc-r aho- . d 
mr los ocumentos del caso para proceoier 

II.-La Secretarfa hiz.,, presente á h Cáma- ra prooedente. En cn:rnto §. la moción P!a.- con acierto. Si se obsen·a otro prcceJim~n
r,. de t>, arte del Presidente de la. rnis:u:\, qne nas, noto que se concrtta solamente al dep&.r-.., to, desiie luego protesto. 

- estab?. prt'para<la la contestación que el Con- ta mento de Y oro, habiendo otros que también El Representante Pia.nas :-~~o se trata .de 
gn.so Ja. al Mensaje Presidencia!, y q1ie se de- carecen de representación plena en esta Cá- calificar ia l<"galiJad 6 ilegalidad de ll!. elección, 
signaban para que pasasen á la morada del mara, por lo cual me permito excitar al roo- sino de liam"\r á un Diputado s;.ip!ente. En 
Jefe del Pvder Ejecutivo S. poner en sus ma- 1 cionanta que haga má~ extensiva su moción, cuanto á que i!1corpore en mi moción á los 
nos aqttel documento, á los S~ñ•)res Repre- comprF~diendo á lo~ ,º~ro~ 'rn_plen~es que ~d:- suplentes de !os propietarios q4e fa:tan, p~ra 
rentantes Durón, Co~rales y Espino. L'\ Co- ben vemr en lugar de .os propletarios que~::.<- que concurran en defecto de é5to,., como ¡

0 
misi6n salió inmediatamente á cumplir su co- tan. desea el Rep:-esentante Tá.bora, no me pa~e
metid<"'; r, act? coatin'.l<>\s: su"-pe~di.S la sesióc:., El Di~uta.do Qtiirós:-E~toy ... :_n pe~fe~to Ice propio, atendiendo á ~as distancias en que 
IIL-Contmu~<la, el :S.:.1HH" D1putad0 Du- acuerdo con la propne:>to P'>· el t\en-.>r D.p1i,.::i- 1 se e-ncrte1':r~:i, &! cor-to t:~mpo qae p 2 rmaóff

rón babi~ e~ est-Os términos:-La Comisión, 1 do Phna?>. Como Gobernador PoHtic~ del cerá. :reur:ido este Congreso, y á que los in
en camplun1ento de s:i tncargo, pnso en ma-; d .. partamento de Y oro, cuando !>e pract10ó la plei::te3 de Y úro se halian aquf, pudiendo, d<!-s
nos del J ef.; del Po·ler Ejecnti \'/) la. contes-.I elección del Diputa.do propieta.rÍ•l que la Le- de luego,. tomar asiento. 
taci6o del Cvngreso á su Mensaje; y aquel al- gi .. latura última d.;cret6, mt'l const!\ qu.i los El !tepre5.;otante "\~á.>quez:-?dra obrar 
to funcionario, reiterando sus atenciones y agt'lntes de los respecti\'os p.ieb!os en que se con conocimiento de causa y para que la re~'J
respetos §. la ugislatura, recibió con satii-fac- verificaron las eleccione.:i:, no concurrieron á la lución que dicte la Cá.mar:i. sobre el asnato en 
ción ese documento, e:i.:presando, á. la vez, por J unt:\ prevenida por la Ley en número sufi- debate, 5ea acertada, es co::ive!!iente que se pi
lo qne le concierne personalmentP, sus 1·umpli- ciente; pues l'I cfa •ie eea Junta, sólo se en- da un informe al Gobierno sobre el re:0ult.ado 
dos agradecimi~r.tos por las honro--as aprecia-,·contraron cinco Representantes en e! lugar de la e!ecci.Sn del Repres.antant.o de Yoro> 
cior:es que hac" t-1 Congrf"~O. <le:;;igna.do par~ escrutar hs voto;i, por cuya, que se man d.) pr&ctic:i~; y h:\go m0 ;;;:)0 e!l 
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3$6 REPÚBLICA DE HONDURAS. 

este sentido. Tomado en consideración fo te con este objeto; y 2.", porque, para tratar nos ocupamos, los de~arrolhn, sin adulterar
propuesto por el Diputado Vásqnez y ~ometi- de esa ley reglamentaria, es preciso que con- los en sn esencia. Reglamentar el derecho 
do §. di~cus!6o, d Representante Planas se curran causas de C'l.rácter urgente que, según de reuni6n no es prohibirlo, y no veo en el 
adhirió á aquella y el Congreso )a aprobó. los preceptos de Ja Constitnci6n, autoricen el articulo que se discute, pasaje alguno que ata-

V.-Se dió lectura á. un mensaje Jel Señor¡ estudio de la indicada ley; y para evitsr los que la libertad de asociación qlle consagra á 
Presidente de la: República, á que acompaña inconvenientes que pudiera traer la resoluci6n favor de los hondureños la ley constitutiva. 
tres prcyectos de ley sobre reglamentar el de- que dicte la Cámara sobre los enunciados pro- _El Diputado Bastamante:-La argumenta. 
recho de reunión y el de emitir ideas por Ja yectM, propongo se resuelva si debe 6 no co- c16n del Representante Tábora confunde el 
prensa; lo mismo que el de re~tablecer la ley nocer de ellos el Congreso, (de los indicados principio constitucional con las reglas que se 
de orden público, decretada por el Congreso el proyectos.) La Cámara desPchó la moción preecriben para su observancia. I,a ley re-
12 de Febrero de 1885; manifestando Ja con- Gutiérrez, y en si:> guida el Representante Vás- glamentaria no ataca el derecho de reauión 
'\"eniencia y urgente necesidad de las enuncia- quez pidió se consignasen en el acta del día sino que establece bases para que e! eje-re~. 
das leyes en las actuales circunstancias. El los nombres de los Diputados C6rdova, Alva- de ese derecho no pueda ocasionar alteración. 
Diputado Presidente design6 á los Represen- rado (Don Francisco,) Tábora, Matute Brito, del orden público. Si se dijera que se prohl~ 
tantes Pineda, Paz y Ferrera para que forma- Guti-érrez, Durón, Soto,. Velá.squez, Flores y ben en absoluto las reuniones, violaríamos el 
len dictamen sobre la ley de orden público; Corralei;, que e::!tuvíeron porque se tomase en precept-0 constitucional; pero el artículo qne 
á los Diputados Bustamante, Matute Brito y conside1ación lo propuesto por el Represen- se debate reconoce, en su primera parte, la li
M.adrid, en lo relativo al proyecto de la Ley tante Gutiérrez. Acto segaido, los Dipntados bertad de reunión que proclama el Código 
de imprenta, y á. los Representantes Alvarado Gutiérrez y Durón, protesta.ron contra lo re- fundamental del país. 
(Doo Francisco), Alvarado (Don Mignel An- suelto por la Cámara en que se desechó la El Representante Ah·arado (Don Francis-
tonio) y Mejía, respecto á. la ley reglamentaria moción del primero. co) :-El artículo que discutimos no impone 
del derecho de reunión que concP.de la. Car- El Diputado Vásquez:-Es innegable que el deber de peJir permiso para reunirse, sino 
ta.-Se levantó la sesi6n. el Poder Ejecutivo tiene perfecto dert:-cho p::i- simplemente el de dar aviso á la aatoñdad 

J , B - ra someter al Coni:?:reso el proyecto en refe- correspondiente; obligaciones que conceptúo ES'C'S E~l>..1.~ J., ~ 

D. P. rencia, ya que este Alto Cuerpo fué convoca- distintas, siendo a.sí que esta última en nada 
do para ese efecto, á juzgar por los térr?!.inos afecta el precepto constitucional. 
en que se halla concebido el Decreto rc~pec- El Representante VS.squez:-Trngo la ~-
ti\·o. na de estar en desacuerdo con el Diputado 

D. S. D. s. 
Lc1s A. CaSTILI.O, Ge ..1.::>..1.Lt:1'.E lhLL.\, 

Sesión del día. trece de Xoviembre de mil En cuanto á los proyectos que se discuten, Tábora. J,a ley no ataca el derecho de reu. 
ochocientos noventa y uno. declaro que estoy por el de la Comisión, sin ni6n ni lo restringe. · El orden y la libertad 

Presidió el Diputado Bendaña, con asisten- p~rjuicio de hacer oportunamente las obser- son dos principioi;i, cnya conciliación, en vo
cia ºíe los Señores Representantes A1varado ,•aciones qae me i;iugier:il. el estudio que baga lítica, es lo que constituye la armonía social; 
(Don Francii;ico), Alvarado (Don Miguel An- de ellos. En seguida s~ di6 por terminado el y pienso que no se puede hacer perfecto uso 
tonio), Bográn, Bastamante, C6rdova, Ca- primer debate sobre el preámbulo de ambos de la libertad de reunión r.in que exista una 
brera, Carrasco, Corrales, Durón, Espino, proyectos. ley qae reglamente, como es debido, esta. ga-
Flores, Ferrera, Fortín, Gutiérrez, M:adrid, III.-Di6se lectura al artículo Lº, y, sin rantfa de derecho público. 
llijía, Matute Brito, Pineda, Pl&nas, Paz, discusión, se di6 por terminado el debate. El Representante Gutiérrez:-Observo que 
Qniról', Reyes, Soto, Tábora, Trejo, Vásquez, IV.-Se sometió al conocimiento del Con- t:inguno de los proyectos fija el número de 
Velásquez y los Secretarios Castillo y Milla. greso el artfonlo 2. •, que dice:-"No tienen persor.as que pueden reunirse libremeBte; y 

I.-Se ley6 el acta de la sesión aoterior, y, obligación !os ciudadanos de pedir ningún hago moci6n para que se fije el mínimum de 
puesta á discusiór., el Diputado Bustam:il.nte permiso á la autoridad para ejercer el derecho individuos que pueden asociarse sin dar aviso 
dijo:-La moción del Representante Vásqun, á que se refiere el artículo anterior; pero si la á h. autoridad, pues de otra manera, quedaría 
relativa á pedir informe al Ejecutivo sobre la reuoi6n tuviere por objeto asuntos de carác- sujeta la ley á. dudosas interpretaciones. So" 
elección del Diputado propietario por el de- ter público, tienen los que la inieian, la pre- metida á disensión, el Representante Alvara· 
pa.rt!lmento de Yoro, foé propuesta. como cisa obligaci6n de dar aviso, por lo menos diez do (Don Francisco), Jijo:-Me parece inad~ . 
cuestión previa; y como en el acta no se ex- bo~as antes de verificarse, á la primera auto- misible lo que propon~ el Diputado Gutiérrez; 
presa así, deseo que la Secretaría lo haga ridad de policía del lugar. Por la falta de porque, determinar el número de personas que 
constar, á fin de qne se conozcan los motivos este requisito, la policía tiene perfecto dere- pueden asociarse, serta coartar el derecho -Oe 
que tuvo la Cámara para aplazar el debate cbo para disolver la reunión, y, en el caso de reunión, puee creo que al decir el proyecto, 
sobre Ja moción del Se!ior Representante P!a- que ésta se verifique, estará siempre atenta "los hondureños tienen el dereeho de asociar
nas, contraída á que se llamase uno de los para conservar el orden." se libremente," se le da al principio toda la 
Diputados suplentes por el expresado depar- El Representante Tábora se expresó así:- amplitud consignada en la Carta. 
tamento. Suficientemente disentida, el Con- Observo, muy á mi pesar, que la segunda par- El Representante Vásqae2:-Estoy de a
greso la aprobó con !a indicación del Diputa- te de la ley que se discute no está de acuerdo cuerdo con la moción Gutiérrez, en raz6n de 
dG Bustamante. con b Carta. La Constitución di.:e que to- que el artículo, tal como se halla concebido, 

II.-La Secretaría dió lectora al dictamen dos tienen libertad de asociarse y reunirse pa- restringe la libertad de reunirse hasta en nú
recaído sobre el proyecto de ley que reglamen-, cíficamente y sin armas, cuyo principio not-0 mero de dos personas; y, atendiendo al espiri
ta el derecho de reanión que otorga la Carta, 1 que se altera en su esencia con la reglamen- tu de esa disposición, pienso que debe fijarse 
lo-mismo que á dic1:o proyecto y al presenta- j tación que quiere dársele. Si se acepta.ee la un número que no baje de veinte individuos. 
do por !a <'O!?l¡sión. Sometido á primer de-: p::.rte del artfoulo que combato, resultarfa i!u- El Diputado Madrid:-El derer:ho de liher
bate el preámbulo dP ambos proyectos, el Re- ! ~orio el derecho de renni6n que tiene el ciu- tad es inalienable, y, por lo mismo, no admi
presentante Ga~iér::€-z !iah1ó en estos térmi- 1 dadano hondureño, y se atacarla, de u::ia roa- te restriccione~. En cousecuencia, propDBer 
nos:-A.ntes de er:;~rnr en d!sc:.<sión sobre les: nera manifiesta, la ley fundamental, que sobre que se fije el número de personas que debe 

s: • • d" 1 l . l ' l . . . proyectes <::n ~.-e _eren<:!:?., me :?arece m 1spen- · <: part1cu ar estao ece un pnnc1p10 eminei:te- de reunirse pacíficamente y sin armas, es ata-
sab!e se res:ie~-.-~ preY::m~.eo.te por el Congreso,~ mente liberal y republicano. car ese mismo derecho, porque pueden haber 
l!i ti.ene facdtad.es -,,ara conocer de elles en·, El Diput~do Planas:-La Constitución Po- reuniones como las de un circo, de una acade-· 
-orese::::e::~ de h ~ey co::.s:1tutp;a. E o.tiendo 

1 

lítica no $e afecta, en manera alguna, con los mía y otras que se verían sujetas á las pres
que no. compe~e á es:a Leg!s1atnra el conoci- proyectos de ley que discutimos: ella no tra- cripciones de la ley que Jiscutimos. 
miento de e:;os p:-oro=-:::o!", por dos i-azol!es: ta más que de declarar principios de derecho El Representa!!te Córdova:-Es de absola-. 
1.", por ::o Iuber si~o c-·::n,·ocada expresamer:-. público, que, leyes secundarias como la. de que/ ta necesidad determinar el número de perso-
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nas que pueden l'ettnirse y que para ello necesi
ten de dar aviso á la autoridad respectiva; 
porque, de lo contrario, q?1.edaríamos expues
tos á. frecuentes arbitrariedades: y á fin de 
salvar la dificultad .suscitada, hago mooi6n 
para que se fije, como mínimum de las perso
nas qae puedan reunirse, con suje<>i6n á la ley 
qae se discute, el _de veinte. La Secretaria 
excitó á los Diputados Gutiérrez y C6rdova 
para que HIR mociones se redujesen á una sola, 
ya que temían el mismo objeto. Los dos Re
presentantes aeeptarQn Ja excitativa; y ha
biéndose preguntado á la Cámara, si la propo
sición Córdova se tenía como parte <le la del 
Diputado Gutiérrf-z, contestó afirmativamen
te; y continntí el debate sobre el artículo y 
moción. Alternaron en el uso de la palabra 
los Señores Representantes Tábora, Vásquez, 
Bustamantf', Alvarado (Don Francisco,) Pla
nas, Gutiém?z y Córdova; y acto seguido ;;e 
odió por termlnado el primer debate sobre ar
tículo y moción. 

V.-Se ley6_el artículo~.º, que dice:-"Las 
-calles públicas que sirven para el libre tránsi
to, los parques y los frentes de cuarteles, pre
~idios y hospitalefil, son lugares prohibidos pa
ra bs reuniones de que se trata. Sólo coa 
permiso escrito del Gobernador, en las cabe
ceras de departamento, y de los Alcaldes, en 
los pueblos, se p"'rmitirári tales reuniooM. Se 
prohibe absolutamente que puedan verificarse 
~mfrente de los cuarteles." El artícalo de la 
iniciat:va del Poder Ejecutivo se diferencia 
eon el del proyecto de la Comisión en que és
te dice: "á una. cuadra de distancia de los 
-cuarteles." 

El Representante Córdova :-El artículo 
que ee ha leído me parece inadmisibl(.>, por ser 
atenta.torio 9. la. libertad. En los lugares pú
blicos no deben prohibirse las reunioue,::, por
que es en ellos en donde se ventilan los asun
tos de interés general, e::i::cepto al frente de !os 
cuarteles,-siempre que se gu'lrden las leyes 
-del decoro y de la decencia. 

El Diputa.do Quirós:-La ley que dis<:uti
mos na.da tiene de atentatorio á Ja libertad d,:) 
~euni6n, sino que es más bien una garantía. de 
-orden y moralidad. Puedo seña.lar como uo~ 
parte del mundo civilizado á Norte América, 
-en donde el derecho de reunión ha sido regla
mentado. Nosotros hacemos un ensayo poli
tico y debemos observar las reglas que nos 
mantendrán dentro de los límites del deber. 

El .RepresentanteMadrid:-Apoyo los razo
Damientos del Diputado Córdova, porque los 
lugares á que se refiere son de uso público, y 
los ciada.danos he ndureños tienen perfecto de
recho á. nsar de ellos sin restricción alguna, 
.con tal que se reunan para objetos lícitos.. 

Los Diputados Planas y Busumante sostu
vieron el artículo, refutando las argumenta
ciones del Representante Córdova; y el Dipu
tado Gutiérrez, con nuevos razonamientos, 
apoyo la opini6n de este último Representante. 

El Diputado Vásquez:-El artículo que se 
discute eovaelve la necesidad de la concilia-

CENTRO-AMltRICA. 

apuntan algunos Señores Diputado!', propongo 
qne el artículo se reforme en estos términos: 
"Las calles públicas que sirven para el libre 
tránsito, los parques y plazas no son prohibidos 
para las reunionei¡ de qne se trata; pero ee.ta.s 
reuniones no deben impedir los nsos á que es
tán destinados aquello!' lugares: Se prohibe 
absolutamente que tales rennio-aes se verifi
pnen en frente de los C113tteles." 

Sometida á debate la proposición Vá.sqnez, 
el Dipntado Soto e:x:pnso:-Los derechos de 
libre tránsito y de reunión deben conciliarse, 
y de ninguna manera excluir el uno a.l otro; 
pero la moción Vásquez no salva la dificultad 
suscitada, porque en un parque destinado al re
creo, y en las calles, al libre tránsito, pueden 
celebrarse reuniones para tratar de asuntos 
públicos, qne el artículo, tal como se halla 
redactado en los proyectos, no prohibe. Si 
queremos evitar la. colisión de los derechos de 
que se habla, el único medio salvador es pro
hibir las reuniones en los lugares indicados, 
ya que estos sirven, como se ha. dicho, para el 
recreo y el libre tránsito. 

Alternaron en el uso de la palabra los Di
putados Quirós, Córdova, Gutiérrez, Vásquez 
y Soto; y di:-icutido suficientemente el artícu
lo, se di6 por terminado el primer debate. 

VL-Leído el artículo 4. 0 de ambos pro
yectos, que dice:-"Las autoridades que con
cedan permiso para las reuniones, ordenarán 
á los funcionarios ó agentes de policía, el efec
tivo cumplimiento de la Ley de la. materia, 
pndiendo, ademá!:', darles aquellas instruccio
nes que el caso demande y que se encaminen 
al mantenimiento del orden." 

El Representante Vásquez:-Hallándose ín
timamente relacionado este artículo con el 
anterior, hago moción para que, en vez de de
cirse que se solicite permiso, se exprese la par
te primera de dicho artículo en estos términos: 
"Las a.ntoridades que tengan aviso para las 
reuniones etc." Tomada. en consideración, y 
habiéndose da.do por disentida, juntamente 
con el artículo, se dió por concluído el pri
mer debate eobre los proyectos en referencia. 
-Se levantó la sesión. 

J"xsts BE::rnJ.~.&., 
D. P. 

Lns A. CASTILLO, 

D. S. 

Gu.a.DA..Ll:PE MILLA, 

D. S. 

Sesión del día catorce de Noviembre de tnil 
ochocientos noventa y uno. 

Presidió el Diputa.do Bendaña, con asisten
cia. de los Señores Represent3ntes Al varado 
(Don Francisco), Alva.rado (Don Miguel An
tonio), Bustamante, Cabrera, Corrales, Car
rasco, Durón, Espino, Flores, Ferrera, Fortín, 
Gutiérrez, .Madrid, Mejía, ~!a.tute Brito, Pi
neda, Plana!", Quirós, Reye!', Soto, Trejo, 
Vá.squez, Velásquez y los Señores Secretarios 
Castillo y Millll; habiéndose excusado, por 
justos motivos, los Señores Representantes 
Córdova, Bográn, Paz y Tá.bora. 

L-Se leyó y aprobó el act>l de la sesión an· 
{:ÍÓn de los derechos ignalmente atendible~: el ter10r. 
<le libre tránsito y el de reunión. El uno no IL-Abierto el segundo debata sobre los 
puede rechazar el otro por !as razones que he proyectos de ley que reglamentan e! derecho 
indicado, y par3 salvar los inconvenientes que! de !"enni6a e<>us::.gra.do por la Carta, fueron 
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leídos, separadamente, el preámbulo y artíca
lo primero de los dos proyectoR; y, sometidos 
á discusión, se dió por terminada ésta sin que 
aquellos fuesen objetados. 

fil-Dióse lectura al artículo 2.0 , que dice: 
"No tienen obligación los ciudadanos de pe
dir mngún permiso á Ja autoridad para ejer
cer el derecho á que Re refiere el articulo an
terior; pero si la reunión tuviese por objeto 
3Sll1ltos de carácter público, tienen los que la 
inician, Ja precisa obligación de dar aviso, 
por lo menos diez horas antes de verificarse, 
á h primera autoridad de poljcfa del lugar. 
Por la falta de este requisito, la policía tiene 
perfecto derecho para disolver la reunión, y, 
en el caso de que ésta. se verifique, estará siem
pre atenta para conservar el orden." Asi
mismo se puso en conocimiento de la Cámara 
la moción del Representante Gutiérrez, refe
rente á fijar, como mfoimum, el número de vein
te personas que para reunirse necesitan cum
plir con las prescripciones de esta ley. 

El Diputa.do Soto habló en estc-s términos: 
-En la. redacción de la primera parte del ar
tículo observo incorrecciones que es preciso 
evitar, diciéndose en el proyecto qoe "no 
tienen obligación los ciudadanos de pedir per
miso á la autoridad etc.," pues así se evitará. 
una de las negaciones que contiene y que pu
dieran hacer oscuro el sentido de la. frase. 
N olo también en el párrafo, que no se impo
ne la obligación, al que da el aviso, de deter
minar la fecha., hora., lugar y objeto en que ha
brá de verificarse la reunión, debiendo pre
sentarse aquél por escrito. Se debe á la vez 
expresar, que se entienda por reuniones pú
blicas las que hayan de constar de. más de vein
te personas; y hago moción formal sobre todo 
lo que dejo expuesto. Considerada. y puesta 
á. debate, se suspendió la sesión. 

IV.-Continuada la sesión y el d(;bate sobre 
el artículo y mociones Soto y Gutiérrez, se dió 
este por terminaJo. 

V.-Se 1eyeron los artfoolos .3. 0 y 4. 0 y mo
ciones del Diputado Vásquez relativas á di
chos a.rtfoulo;.i, propuestas en la sesión anterior; 
no habiéndoseles hecho observación alguna. 

VI.-Concluído el segundo deba.te de ambos 
proyectos, el Representante Soto dijo:-Los 
términos generales en que está concebida la 
ley que discutimos, atacan de cierto modo la 
libertad. Propongo que, para evitar los in
convenientes que anotaré, se adkione el pro
yecto, de la manera sigaiente:-"No están su
jetas á l.i.s prescripciones de e::>ta ley: l. 0 Las 
proce::>iones d& los cultos: 2.0 Las reuniones 
religiosas que se verifiquen en los templos y 
cementerioi>: y 3.0 Las que verifiquen las aso
ciaciones y esta.blecimi'3ntos autorizados con 
arreglo á sus estatutos aprobados por la auto
ridad." 

Ls Constitución Política concede la liber
tad d~ cultos; y nosotro!', consecuentes con ese 
principio, debemos garantinrlo ea todas sus 
manifestacione~ La::> reuniones Qn los ce
menterios, en los colegios y establecimientos 
de personas jurídica~, sería impropio restrin
girlas sujetándolas á las ritua!ídades <M esta 
ley, toda vez quE>, c.-omo es sabido, tienen neas 
sus leyes priva ti V3..~, autorizadas de antemano 
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por disposiciones generales, anteriores a.l de 
sn fondaci6o, y otras, en manera alguna., pue
den afectar el orden, siendo, como son, reunio
nes pacíficas de objeto conocido. Por tales 
razones, rnociono en sentido de que el artícu
lo propuesto se introdu?.ca en el cuerpo de la 
ley.-Tomad& en consideración, y pregn¡itado 
á. la Cámara si daba. por discutido el &rtfou.lo, 
objeto de la moción Sotn, en primero y segun
Jo debat,e, se resolvió afirroati~·amente.-Se 
levantó la sesión. 

Jzsts BE:S-DA~A, 

Lc1s A. C.AsT1LLo, 

D. S. 

D. P. 
G-cA.PA.L'CPE: M1L! • .A, 

D. S. 

Deéreto número 6, 
En qae se da U!l voto de gracias al St:iior General Don 

Luis Bográn. 

EL CONGRESO NAOIONAJ,, 
Atendiendo á los importantes serv1c1os q11e 

ha prestado al país el Señor Presidente de la 
República General Don Luis Bográn, y á que 
este alto funcionario hr. contribuido eficaz
mente á hacer práctico el principio de Ja al
ternabi!idad constitucional del Poder, 

DECRETA: 

REPÚBLICA DE HONDURAS. 

.ACUERDA.: Ita. y uno.-El jnfrascrit?, Abogado y Notano Plibfi.. 
Indultar al Teniente Braulio Cantarero del co qe esta_ capital,_ ~~itlca: que del folio cie:ntov~ 

• . d t'tres al ciento ve1nt1cmco del Protocolo de . 
tiempo que le falta para cumplir su con en~. pública•, que Jlen en el corriente IUi. ~turas 
Ea consecuencia, el Juez de Letras de Iot1- mero quincuagésimo, se encuentra ~ Yd¿el n(. 
bucá, dictará la providencia necesaria á la otorg:.cto, por Jos ~~:-ires Frank F. Hilder y t:r~ 
e1·ecuci6n del presente acnerdo.-C<>manf- W. ~- Cole, en ve:n-1 1111e•e del mes en curso, P<>~~ 

....< tutl del cual, constituyen una Compañía colecii '1"11' 
quese y_res.strese. _ . gida por el Código de Comerck•: cul"o e:s.tnicto V"&. re 

Rubricado por el Senor Presidente. siguiente: · • es el 
.Alva1·ado. l. º-Los únicos socios de dicha ComPaiiía son Jos. 

referidos F.r;e.nk F. Hilder y Henry W. N. Cole vecl . 
no el primero de Misslssipi City, Estado de Miss'issip·· .!.cuerdo por el caftl se exonera en absoluto del ser· 

vicio militar obligatorio al &ñor Don :Manuel 
Barrientos. 

y el segundo de l~ ~iudad de Brooklin, E.sbdo J;. 
New York-EE. "CU. de N.A. 

2. :-La razó~ ? fillI!~ social es: Hilder & Cole. 
3. -La arlmm1strac1on de los ne.,.ocios soeia!esea 

SECRET.U~fA. DE ESTADO E~ EL D:ESP.i.CBO D• esta República se enclltga al socio H~nryW. N. Cole· 
y la de los que se hagaD por la Coropañfa en el extru: 
jero, al socio Frank F. Hilder: ambos socios tienea 
derecho para usar la firma social en todo lo ooncer 
nieo te i los negocios socia.les. • 

LA. GUERR.A .• 

Tegucigalpa, l•loviemlne 25 ck 1891. 
Visto el memorial presentado por Don Ma

na~l Barriento!l, de este vecindario, en que 
pide se le exenciooa ea absoluto Je! servicio 
militar obligatorio, fundándose en que pade· 
ce de sífilis constitucional; y estando debida
mente justificados los extremos en que apoya 
sn solicitad, el Presidente de la República 

AC"!;E:RO.A: 

De conformidad.-Comuníquese y regH!
trese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.Alvarado. 

.!.cuerdo por el cual se asciende al Teniente Coronel 
Don Isa.fas Alvarado al grado de Coronel. 

4. •-Cada socio introduce á la Comp&nía la cantidad 
de si.:te mil quinientos pesos oro, v además sus respec 
tivos derechos é interés, en una concesión hecha por 
el Poder Ejecutivo al referido Hilder, o~ 
pri;ilegio exclusivo, dur:snte seis 11:1\os,-para mtrodu
cir y usar la maquinaria indispensable para Ja extrae. 
ción de lss :tibrss del banano, del pl:í.ta.uo y de Ja. pita. 
y para introducir las demás herramientas y útiles ne 
cesanos para la empresa, y exporw: las fibras que. 
extraiga, sin pagar dereehos de nini::una clase· siendo 
dicha concesión de valvr in~predable. ' 

5. "-Los negocios sobre que "'ieta-'"á el giro social,. 
son: 

l.• La manufactura, venta y exportación de :fibras. 
2. • La ~ompra y •:enta de. terrenos de labor; y 
3. • El incremento ue la agricultura Dacional. 

Artículo úoico.-Dase al expresado Gene- SBCRET.A.RÍ-~ DE EST.A.l>O :E:S- EL DESP.A.CilO ~¡¡: 
ral Don Luís Bográn un voto de gracias en LA. GuE&R.A.. 

6. º-La sociedacl. comienza el ~elote y nueve del 
mes corriente, y concluye el •ein:e :¡ uno de Octubre 
de mil ochocient-Os no;enta y siete; pero podrá disOC~ 
ver:>e antes l)Or mútuo acuerdo, y J>rorrogarse del 
mismo modo, eu caso de obtener del Gobierno pro 
longación del prfrilegio á que se refere Ja oonciesiQn. 
susodicha, por el tiempo que comprenda b reno"l"'.8-
ción de dich:~ concesión. 

nombre del pueblo hondureño. Tegucigalpa, .. Noviembre 28 de 1891. 

Dado en Comayagua, á los 28 días del mes El Presidente de la República, atendiendo 
de ~oviembre de 1891. á los méritos del Teniente Coronel Don lsaías 

Jesú.~ Bendaña, Presidente; C. Carrasco, Alvarado, Y para los fines de la. !ey, extiendo 1a presente,~ 
Tegucigalpa, á treinta de Octubre de mil ocllocientcis. 

Vicepresidente; Ponciano Planas, J. J. Fu
nes, Jesús Quir6s, Gregori.o Reyes, R. Pine
da, José María Corrales, Luis Mejía, Juan 
Ferrera, Alecio Fortín, Juan Cabrera, A.. Ma
tute Brito, José Marfa. Busta.maute, Apolina
rio Flores, Joaquín Tábora, Miguel Antonio 
Alvarado, Marga.rito López, Francisco Espi
no, Francisco Jesús .líadrid, Eulogio Trejo, 
Cipriano Velásquez, M. Córdova, Francisco 
Alvarado, Luis A. Castillo, Secretario; Gua
dalupe Milla, Secretario; Mariano Vágquez, 
Vicesecretario; J oaquía Soto, Vicesecretario. 

PODER EJECGTIYO. 

GUERRA. 
Acuerdo por el cual se indulta al Ten!ente Braulio 

Cantarero. 

SECRETA.RÍA. DE ESTA.DO :R::l" l!:h DESPACHO DE 

LA. GUERRA. 

Tegucigalpa, ~~~oviembre 2 de 1891. 

Visto la solicitud que ha elevado al Poder 
Ejecutivo el Teniente Don Braulio Cantarero, 
Yecino de la ciudad de La. Esperanza, eo que 
pide se le i::idulte de la peo3 de dos años cua
tro meses y un día de presidio á. que lo conde
nó b. Corte de Apela~iones de Santa Bárbara 
por el delito de lesiones grave!! ejecutadas en 
la persona de Gerardo Aguilar. 

Considerando: que el Teniente Cantarero 
ha servido con honradez y lealtad, durante 
un lapso considera.ble de tiempo, ya como mi
litar, ya como Sargento del cuerpo de Gendar
mes de esta capital, y considerando: que de 
los documentos adjuntos aparece qne el peti
cionariQ. ha sufrido más de seis meses de efec
tiva prisión en las cárceles de la Esperanza; 
por tanto, d Presidente de la República, 

ACt:ERD.~: :no~enta y uno.-Se!!o:-'·Pedro J. Bu.etillo.-Aboga 
A.sceoderlo al grado de Coronel del Ejérci- do v ~otario Público. "-Pedro J. Bustillo.-Alberto 

to; debiec.d.o extendérsele por la Secret2.rfa Agiiiluz.-Emilio :!ifazier, Srio.-Queda registrada 
de Estado resp. ectiva, el despacho correspon- esra c:ertific~cióu á los folios ochentit. y cfnco, ochenta 

y seis y od.1enta y lli~te, y bajo el número vigésimo 
diente.-Comuniquese y regístre~e. tercero del Libro de Registros del Comercio, que 

Rubricado por el Señor Presidente. principió en. Enero de J.nil oc.hociento& ochenta y nQe\ 
Ah-arado. ve.-Tegucígalpa, treinta y uno de Octubre de mil 

___ ¡ ochocie!<tos !!OYeuta y uno.-Bello:-"Ju.zgado de Le-
Acuerdo por e1 cual se asciende al Teniente Coronel j tras de lo ,, Ci;il, Departan;

1
ento de .'J'.egojj;.~ 

Don B:ilbino Jirón al grado de Corone!. lg;:I;~nduras. -Alberto Agm.uz.-Em1lio (
2 

• 

SEC!tETA.P.f.._ DE E.STA.DO E=- :EL DRSP..1.cao Dll: El infrascrito, Administrado1 de :Rentas ii 
LA G"CERRA.. 

1

1 este departameriw, . 
Tegucigalpa _Yoviembre 20 de 1891. Hace sa}>er: q:.te e1 dfa tres de Dicieip.bre pr6xi~ 

0 . ' . entrante. a las r.ue•e a. m., ~e remataran en el meJ.01' 
El .... residente de la República j postor, un mi! cien.to setenta y ocho manzanas y Clll· 

ACUERDA.: ¡ co mJl cuat!"ocientss cincuenta y nu!l'fe. varas cuad~ 
Ascender al Teniente Coronel Don Balbíno das a.e,q~e se .com,?o?-e el ten:eno nacwnal ~Ollll· 

J . · l d d C l d l E"' . E . na<lo · C:orni.htos, sito en la Jurlsd!cc16n Municipal 
1ron a gra. o e orone e 1erc1to. n 1 de Cedros IUE:dido ,¡ solicitud de var!OIJ vecinos de Ja 

consecuencia, el Ministro de l& G!l.erra le ex- aldea de .:Yallecillo" y "Villa de Concepción;" de h9 
tenderá el título correspondiente.-Corouní- cuales han sido valorad11S un mil ciento cuarent& Y. 
quese y rc<YÍRtrese. 1 tres, manz~as y setecientas treiDta Taras cuadradas a-

. 
5 

- . . razoo de cwcuent:i. centavos cada una, por ser -pro-
Rubncado por el Si;nor Pre:.Idente. pi.as solamente para Ja crianza de ganado, y treiatay 

Ab:aracfo. 1 cmco manzanas y cuatro mil setecientas v~intinueoq~. 
--- Vil¡!.$ cu.adradas, á razón Ce un peso cada ~a. por-se?" 

Acuerdo. P<?r. el c~al se asciende al Comandante l. 0 , pr?p!as para._ l.t agricultur:i, cuyo valor total es de 
Don Dwmsio )lej1a al "rado de Teniente-Coronel. ¡ seiscientos siete pesos y sei.s octavos de cent.avo. , 

':..... Si 2.lguno C".liere hacerle postura, comparezca el Ma 

SBCRET.\.BÍ!.. DE :ESTA.DO :E:> :S:L DESP.iCI!O DE/' señTala~~:,.,.01p ,-0~,h~"-e .,~de 1891 e5 ... c.:1~ ..... a, _, , .................... _v , 

L.A. G\:"RRRA. 1 lj ALFONSO G.u.LA.BDO •. 
Ttgucigalpa, ~"\~oviembre 27 de 1S9 l. á '-~ 

E · ·. · El ouince <le Enero del eño nró::timo entrante, ....., 
1 Presidente de la. República 2 p. m., se rematarán ell est.<t. Admic.istraci6n, en et 

ACl:ERDA.: mejor P'.>Stor, 1.950& manzanas de que~ ~.m~:ne. el. 
Conf<>rir al Coma. .... d~nte l o Don Dionisio terreno nacional nominado ··El Redond!!!o, • ~tond r 

,... ·; ¡ d · T - · /, _ 1 E·: ¡ l~ jurisdicción de e~!:! ciud.?c y !!!ed.!d,o a soll(;l.t • e 
~eJ.a. e gra. o ce e~1ente-"orvnel ~e. 1er- los Señores General Dvn Belissrio Villela, ~on ~~ 
c1to.-En consecuencia, la Secretan a. de la Hernáx:dez Don ~!a.nuel Treio v Don !il"szsno PinedA
Guerra !e expedirá el correspondiente títuio. El expresa;lo terreno ha sid</ vtilo~o en esta fo:;i:. 
-Comuníquese y regístrese. 1.800.';4 manz.<J.na.s, por ser a proposit.o para. ~6 Rubricado por el Señor Pr<'sid;;nte. cultur~._ ii ;azón da un peso C!lda una, y las · :.6{;;. 

tan res, a cmcuen~ cf:ntavos, en concepto de. que 
-===============~=4=l=v~a~r~a=d~·>=·= serin utilizables p11.ra repasto de ganados; Slendo en 
~ consecuends, de mi! seiscientos veintíc!t?co pesoscnA

AVISOS OFICIALES. .rentidos centavos, el i!llporte total de d1ch0 terreno. 
Lics oersonas que kng•m inti:rcs de comprnrlo, se set:-

El infrascrito, Juez de Let~ de lo Civil del depai- viráÜ concurrirá esi... oftci= á hacer sus propuestas.. 
tamento, y encargado _del registr~ del Consern.d?r, el día y hora que se ha señalado para el remate. 
hace saber:. que en el Lib_ro ~e Re,,."_!Stros de Comercio. Graci:s No nen: bre 18 de 1S91. 
correspondiente al cuatnemo corriente, se encuentra 1 J ' TITO J>tREZ Contador. 
la certificación que liteI':ll!Ilente dice:-"En Tegucl- - ' N • ~ 
galpa, lÍ. treinta de Octubre de mil ochocientos no;en- TTPOGJUJl'ÍA N..1.CIO:;(AL.-3.• A.v:L."'(ll)A E.-.· 
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